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Df.'CRE'l'O 1/:':51,969, ,ic 1;' dI' fulio, \o/)/'(' ClaSI
{icacúin acadernica c'n la cttteguTla de Rccanocido
de Gra-do SUJJeriOT del Coler,"!o de Ensnranza Media
no oficial, ma,\'culino, ((Prwlu)), de Madrid,

De conformidad con 10 dispue,sto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseúanz<) Media de vein
tiséis de febrero de mil novedentos cincuenta r tres .v por el
artículo trece del Decreto de veintiuno de .iulio de mil nove.
cientos cincuenta y cinco, que aprobo el R<'!:i'lamento de Cen
tros no oficiales de El1seflam:a Media, previos informes favo
rables emitidos por la Inspección de Enseúaltz¡t Media y por
el Rectorado de la Universidad de Madrid y dictamen igual
mente favorable emitido pOI el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Minist.ro tle Educlw;()n \ Cit'n(~ia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en <il r"unión df'l dia cua
tro de julio de mil novecientos sesenta \' nueve.

DISPONGO

Artículo único.---Qucda clasificado cmno Re('onoeido de Gra-
do Superior, con el alcance y efectQs que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciOllt:'S vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino. ((Prado», de
Madrid.

ksí lo dispongo pOr el prJ:'sente .Decreto. dado en Madric
a diecisiete de julio de mil novecientos ~esenta y nueve.

F'RANCrsCO FRAKCO

El M1nIstro de Educación y CiencJa.
JQSE LUIS Vll..LAR PALASI

DECRETO 1726/1969. de 17 de jl//io. SO/He clasi
ficación académica en la cateqol"lu <fe Recollocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza M edta
no oficial, femenino. «Santa Maria dI:' los Rosales»,
de Aravaca (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto por el Rl'tlcul0 treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseüama Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenla y tres y por el
artículo trece del DecTeto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen~

tras no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables emitidos por la Inspección de Enseflanza Media y por el
Rectorado de la Universidad de Madrid y dictamen igualmente
favorable emitido por el Consejo NacJonal ti!' Educación, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del ctia cuatro
de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.--Qued'a elasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el ·Co
legio de Enseñan?:a Media no oficial, femenino. «Santa María
de los Rosales», de Aravaca (Madrid).

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRAKCO

El MiQ.lstro· de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PAI,AS!

DECRETO 172'1/1969, de 17 de julio, sohre clasi
ficación académica en la categoT1Q de Recqnocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, femenino, «Sania María del YermO), de
Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la Enseüamm Media, de veintiséis
de febrero de mil novecientos cincuenta y tre~. y por el artículo
trece del Decreto de v,:>mtluno de jul10 de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Enseñanza Media, previos informes favorables emitidos
por la Inspección de EnseñRllza Media y por el Rectorado de la
Universidad de Madrid, y dictamen, igualmente favorable. del
Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia y pl'f'via deliberación del Consejo de Mi~

nistro.'>, en su reunión del (lia cuai,,'o dI' julio de mil novecientos
Sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo único.-Queda clasificado como ReC(¡lWcido de Gra~

do Superior, con el alcance y efeclm qUe para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co-

leglV de Ei::nsenanza M ..d1a rh, Oticlal tP-DlPl¡JIJ(J «Sant.a Maria
del YermO). de Madrid

A,si 10 dispOl.gO pOl el presente Decreto, dadu en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta .Y nUeve

FRANCISCO FRANCO

E:I Mlnistl'o tie Educación 'j Ciencia,
.lOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1728/1969, de 17 de .julio, de clasificación
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Superior Técnico del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, masculino, «OUen), 'de Valencia.

De conformIdad con 10 dispuesto en el articulo tremta y tres
de la Ley de Ordenación' de la Enseflanza Media, de veintiséis de
febrero de mil novecientos cincUenta y tres, y por el artículo
trece del Decretu de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Enseflanza Media, previos informes favorables emitidos
po.: la Inspección de Ensefianza Media y por el Rectorado de la
Universidad de Valencia, y di<"tamen igualmente favorable emi~
tido por el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Mí~
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día cuatro de Julio de mil nove
cientos sesenta y llUev~

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra,.
do Superi.or Técnico el Colegío de Enseñanza Media no Oficial.
masculino. «DIler», de Valencia, con el alcance y efectos que
para dicha. categoría y grado académico establecen las disposi
ciones vig'entes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y ClencIa.,
.roSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1729/1969, de 17 de julio, de clasificación
académica en la categoria de Reconoddo de Grado
Superior Técnico del Colegio de Enseñanza Media
no oficial, femenino, «Universidad Laboral». de Za
rugoz'!'.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefíanza Media de veln·
Uséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
artículo trece del Decrero de veintiuno de julio de mll nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamehto de Cen~

tros no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables emitidos por la Inspección de Enseñanza Media y por
el Rectorado de la Universidad de Zaragoza y dictamen igual-
mente favorable emitido por el Consejo Nacional de Educa
ción, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
cuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Artículo ünico.-Queda clasificado como Reconocido de Ora..
do Superior Técnico el Colegio de Enseñanza Media no oficial,
femenino, «Universidad l.aboral», de Zaragoza, con el alcance
y efectos que para dicha cate~oria y grado académico estable
cen las disposiciones vigentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO F1RANCO

El Mintstro de Educación Y Ciencia,
JDSE LUIS VILLAR P ALASI

DECRETO 1'130/1969, de 17 de julio, de clasi/f.cación.
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no
oficial, femenino. «San José», de Badalona (Bar
celona).

Cumplidos los trámites preceptivos en el expediente de cla
sificación académica incoado por el Colegio, femenino, «San
José», de Badalona (Barcelona), y sin perjuicio de 10 que en
su día establezca la Ley General de Educación; de confOl'mi~

dad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres de la actual


